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ACUERDO No. 753 DE 2000

(Marzo 30)

“Por el cual se establecen los procedimientos para la prestación del servicio de notificaciones personales en el Centro de Atención de Notificaciones de la Oficina Judicial de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO PRIMERO.- El servidor judicial, para garantizar el derecho de defensa, debe cumplir sus funciones de notificación de forma eficiente y oportuna, conforme a la ley y a los Acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

PARAGRAFO.- La vigilancia activa y oportuna del juez y del Coordinador del Centro de Atención de Notificaciones, en el alistamiento de los documentos objeto de notificación y en el registro de los datos necesarios, permitirá que el proceso de notificaciones se inicie y desarrolle de forma inequívoca e inmediata.

ARTICULO SEGUNDO.- El proceso del servicio de notificaciones personales está conformado por las siguientes operaciones: pago de la notificación; conciliación diaria y consignación; solicitud y preparación de los documentos; recolección de documentos; preparación de la notificación personal; práctica de la notificación e informe del notificador; consolidación, reporte a juzgados y respuesta judicial inmediata; información a los juzgados y a los usuarios; y control y seguimiento.
1. 
PAGO DE LA NOTIFICACIÓN.
1.1 
El usuario cancelará el costo de la notificación en la caja del Centro de Atención de Notificaciones y proporcionará los siguientes datos: clase de proceso, código único de radicación, juzgado en el que cursa el proceso y el nombre o razón social del demandante y del demandado.
1.2 
El empleado encargado de la caja digitará los datos en el formato electrónico de hoja de ruta que se encuentra en el sistema. La caja expedirá un recibo en original y dos copias, que el usuario verificará. Una de las copias se archivará en el Centro de Atención de Notificaciones y la otra se entregará al usuario, junto con el original que será anexado en el expediente en el juzgado.

1.3 
Los recibos serán numerados automáticamente en la caja con un consecutivo que identificará la notificación durante todo el proceso. Los números consecutivos iniciarán cada año y deben contener un prefijo que lo identifique.

2. 
CONSIGNACIÓN DIARIA 
El cajero efectuará el cierre diario de caja pasadas las 4:00 p.m. y de inmediato entregará lo recaudado al Coordinador con una relación de ingresos y gastos, quien depositará los dineros en la caja fuerte. Al día siguiente, en horas de la mañana, la Oficina Seccional del Auditoria efectuará el arqueo y el Banco recogerá los recaudos, si son superiores a dos salarios mínimos, de lo contrario el coordinador los guardará en la caja fuerte.

3. 
SOLICITUD DE NOTIFICACION. PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS.
3.1. 
El usuario presentará en el juzgado el original y la copia del recibo de pago. El empleado encargado para el efecto firmará la copia, registrará la fecha y hora de recepción y la entregará al usuario; el original lo anexará al expediente.
3.2  
De inmediato, el empleado del juzgado digitará el número consecutivo y en ella anotará el nombre y dirección de la persona a notificar, y el barrio, si es posible, y el nombre y fecha de la providencia a notificar o la fecha y hora de la citación, según el caso, la cual enviará al Centro de Atención de Notificaciones a través de la red informática.

3.3  
Luego, el empleado organizará los documentos necesarios para efectuar la notificación o el traslado y los tendrá listos para entregarlos al empleado del Centro de Atención de Notificaciones en la ronda siguiente, y registrará en el sistema los datos del Acta de Notificación Personal y del Aviso Judicial en el sistema.

3.4  
Los encargados en el juzgado del acceso y manejo del sistema serán claramente definidos por el juez, quien tiene la responsabilidad de controlar su funcionamiento.

3.5 
El software de notificaciones generará y registrará la fecha y hora exacta en que los datos de la hoja de ruta son confirmados y enviados desde el juzgado al Centro de Notificaciones.

3.6 
El grupo de preparación y apoyo del Centro de Atención de Notificaciones imprimirá después de las 4:00 p.m., las hojas de ruta en el papel de seguridad dispuesto para el efecto, el cual será de color rosado para los juzgados civiles municipales y de color amarillo para los juzgados civiles del circuito, agrupándolas por cada juzgado. También imprimirá la relación de las hojas de ruta.
3.7 
A las 5:00 p.m, tanto el juzgado como el Centro de Atención de Notificaciones contarán con una relación impresa de las hojas de ruta enviadas y recibidas por el sistema, la impresión se efectuará en el juzgado y en el Centro de Atención de Notificaciones.

4. 
RECOLECCIÓN DE DOCUMENTOS
4.1 
Al día siguiente, el empleado del Centro de Atención de Notificaciones se dirigirá a los juzgados que enviaron las hojas de ruta con el fin de recibir el grupo de documentos de notificaciones o traslados.

4.2 
El Centro de Atención de Notificaciones realizará una ronda diaria de recolección en los juzgados, a las 8.30 a.m. El empleado del juzgado entregará al de dicho Centro los grupos de notificaciones o traslados, quien verificará que coincidan con la relación consignada en las hojas de ruta, cuyo documento será suscrito por ambos empleados, con fecha y hora de entrega.

Si el empleado del juzgado no suministra los documentos de notificación y de traslados pertinentes a las hojas de ruta, remitidas a través del sistema, el Centro de Notificaciones dará aviso al juez para que disponga su entrega ese mismo día. Este evento será considerado en el reporte periódico de gestión del Centro de Atención de Notificaciones.

5. 
PREPARACION DE LA NOTIFICACION PERSONAL Y TRASLADOS. 
5.1  
Al culminar cada ronda, los documentos recibidos serán puestos a disposición del grupo de preparación y apoyo del Centro de Atención de Notificaciones, el que revisará inmediatamente los documentos y, en caso de error, el Coordinador del Centro de Atención de Notificaciones los remitirá al juzgado para los ajustes pertinentes, en una nueva hoja de ruta con igual número consecutivo a la que reemplaza. Los ajustes deben efectuarse inmediatamente.
5.2 
El grupo de preparación y apoyo imprimirá los formatos del acta de notificación personal y de aviso judicial, el primero en dos copias destinadas al proceso respectivo y al Centro de Atención de Notificaciones; el segundo en cuatro para fijarlas y entregar en el sitio de la notificación, el correo, el proceso pertinente y el Centro de Atención de Notificaciones. Las providencias, los documentos de traslado, la hoja de ruta y los formatos anotados serán colocados en la casilla del notificador a quien corresponde cubrir la zona asignada por el sistema. Los formatos de aviso judicial deben ser firmados por el coordinador del Centro de Atención de Notificaciones, quien podrá delegar esta función, en caso de ausencia justificada, en uno de sus empleados.

5.3 
El grupo de preparación y apoyo imprimirá una relación de entrega diaria por cada notificador, suscrita por quien entrega y por quien recibe. si hay acuerdo sobre la conformidad entre lo entregado, lo relacionado y lo recibido.
5.4 
Las actividades de entrega de traslados y de preparación de la notificación se realizarán en un mismo día, y estarán cumplidas al terminar la tarde, incluyendo su registro en el sistema. La notificación debe efectuarse el día siguiente, salvo justo motivo que lo impida.

5.5 
Para su evaluación, el coordinador del Centro de Atención de Notificaciones enviará cada mes informes de gestión de dicho Centro a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, y a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca. Una u otra, si lo considera conveniente, podrá solicitar, a la Coordinación del Centro, una reunión para analizar los resultados.

5.6 
En las notificaciones exentas de pago, incluyendo su repetición por errores imputables al juzgado o al Centro de Atención de Notificaciones, el juzgado diligenciará el formato de hoja de ruta “exenta de pago”.

6. 
PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN E INFORME DEL NOTIFICADOR
6.1  
En la diligencia de notificación, el notificador diligenciará su informe en la hoja de ruta, en letras legibles y en las pertinentes casillas. En ella hará las observaciones y firmará el informe, el cual se entiende rendido bajo la gravedad de juramento. 
6.2 
El notificado firmará el acta de notificación personal y si no sabe, no puede o no quiere firmar, el notificador así lo expresará en la misma.El acta de notificación personal y el aviso judicial serán firmados por el notificador en todos los casos.

6.3 
Cuando las personas a notifIcar se encuentren en una misma dirección, el acto de notificación debe cumplirse totalmente. Si la dirección no se ajusta a la registrada en la hoja de ruta pero se encuentra a la persona por notificar, la diligencia debe hacerse. En el caso de ser dos o más las providencias por notificar todas deben ser notificadas.
7. 
CONSOLIDACION, ENTREGA DE DOCUMENTOS AL JUZGADO Y RESPUESTA JUDICIAL INMEDIATA.
7.1 
El mismo día de las diligencias de notificación, el notificador volverá al Centro de Atención de Notificaciones y de inmediato entregará diligenciadas las hojas de ruta a los empleados del grupo de preparación y apoyo, quienes, de no haber sido posible la notificación personal, al día siguiente remitirán copia del aviso al servicio de correo, si es el caso, previo ingreso en el sistema de los datos, fecha y número de las guías de correo. Se agruparán por despacho las hojas de ruta, los documentos de la diligencia y el comprobante de envío al correo, y se relacionará su entrega a cada juzgado, que se hará en la ronda del día siguiente. 
7.2  
RESPUESTA JUDICIAL INMEDIATA. El empleado del juzgado revisará la entrega de resultados y firmará la correspondiente relación. Si observa algún error de notificación, previa consulta con el titular del despacho, en el acto devolverá lo que corresponda para que se repita la diligencia en nueva hoja de ruta con el mismo número consecutivo y un sufijo. El secretario sustentará el motivo de la repetición en el espacio destinado a las observaciones. La repetición de la diligencia o la corrección del error se deberá efectuar, a más tardar el día siguiente al de su devolución, salvo justo motivo que lo impida.

Una vez firmada la relación de entrega, el grupo de preparación y apoyo introducirá en el sistema los datos correspondientes. 

7.3 
Las devoluciones por errores quedarán registradas en el sistema con fecha y hora exactas y con la descripción básica del motivo de devolución, en el espacio destinado a las observaciones.
8. INFORMACIÓN A JUZGADOS Y USUARIOS.

8.1.  
Después de las 5:00 p.m. del día en que se realizó la diligencia de notificación, su resultado quedará registrado en el sistema y se dispondrá de la información para que pueda ser accedida vía Internet o a través de las terminales previstas para el efecto.

8.2 
El Coordinador del Centro de Atención de Notificaciones y el grupo de atención al usuario verificarán los registros de las diferentes operaciones en el sistema. También responderán las solicitudes de información- personales, escritas o por correo electrónico- sobre la gestión de las notificaciones personales.

8.3. 
Una vez se haya fijado el aviso judicial en el lugar de la diligencia, la persona a notificar se presentará ante el respectivo juzgado para la notificación personal de la providencia, por lo que el traslado de los documentos al juzgado debe hacerse a la primera hora del día siguiente a la fijación del aviso 
9. 
CONTROL Y SEGUIMIENTO
9.1 
Los responsables de los procedimientos de notificaciones regulados en este Acuerdo informarán diariamente sobre su gestión, en documentos que serán generados automáticamente por el software del sistema, que el coordinador verificará, evaluará y consolidará. El Coordinador llevará una relación de las actividades de los juzgados dentro del proceso de notificaciones.

9.2 
Copia de todas las relaciones de entrega referenciadas en este Acuerdo reposarán en los archivos de los puestos de trabajo comprometidos en los diferentes procedimientos.
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO TERCERO.- El incumplimiento de las funciones y responsabilidades que este Acuerdo asigna a los funcionarios y empleados judiciales, implica las responsabilidades de ley.
ARTICULO CUARTO.- Los jueces brindarán al Centro de Atención de Notificaciones, la asesoría que en casos específicos sea requerida para efectuar los procedimientos señalados de manera idónea.

ARTICULO QUINTO (Transitorio).- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca o sus delegados y la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, efectuarán las visitas necesarias al Centro de Atención de Notificaciones de Bogotá, para verificar la puesta en marcha de los procedimientos fijados en este Acuerdo y determinar los ajustes necesarios.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día 15 de noviembre de 2000.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de marzo del dos mil (2000)

ALFONSO GUARIN ARIZA 
Presidente
TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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